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Identificación en la clase de precisión. en la forma: Clase 1
Numero de fabricación. en la forma: Número Serie..
Alcance máximo, en la forma: Máx: 180 g.
Akance mínimo. en la forma: Min.: 50 g.
Escalón de verificación. en la forma: e ::i: 1 rng.
Escalón discontinuo, en la forma: d,j = 0.1 mg.
Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma: T = - 180 g.
Carga límite, en la fonna: Lim.: 200 g.
Límites de temperatura de funcionamiento, en la forma: + IO~C¡

+40~C.

Tensión de la corriente eléctrica de alimentación, en la fonna: 220 V.
Frecuencia de la corriente eléctrica de alimentación, en la forma:

50 Hz.
Indicación suplementaria. en la forma: Prohibida para la venta di

recta al público.
Signo de aprobación de modelo en la forma:

E
E

Madrid. 8 de mayo de 1991.-EI Director, José Antonio Fernández
Heree.

RESOLUC/ON de 8 de mayo de 1991, del Centro Espa
ñol de Metrologia, por la que se concede la aprobación de
modelo de la báscula industrial electrónica, marca «Biter
ba», modelo MC/-W de 15 kilogramos de alcance máxi
mo.fabricada por la firma alemana «Bizerba W.erke Wil
heln /(rant GmbH &: Ca». y presentada por la FlTrna «Ba
lanzas y Sistemas Bizerba, Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por la Entidad ({Balanzas y Sistemas
Bizerba, Sociedad Anónima», domiciliada en el polígono industrial de
Alcobendas, calle Aragoneses, nUmero 6. 28100-Madrid. en solicitud,
de aprobación de modelo de la báscula industrial electrónica. marca
«Bizerba», modelo MCI-W de 15 kg de alcance máximo.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públi
cas y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 89/1987. de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo. de 28 de diciembre de 1988, referente a «Instrumentos de pesa·
je de funcionamiento no automático» ha resuelto:

Primero.- Autorizar por un plazo de validez de tres años, a partir
de la fecha de publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado», a favor de la Entidad «Balanzas y Sistemas Bizerba, So
ciedad Anónima», el modelo de báscula industrial electrónica, marca
«Bizerba», modeJo MCI-W de 15 kg de alcance máximo. 5 g de esca
lón discontinuo y clase de precisión media 111 . Dispone de una cé-
lula de carga del tipo fleXión. de 18 kg de capacidad nominal y 42
mVlv de sensibilidad.

Opcionalmente puede conectarse a impresoras. ordenador, y lápiz
óptico.

El precio máximo de venta al público no será superior a novecien
tas trece mil (913.000) pesetas.

Segundo.-Para garantizar un correcto funcionamiento de esta bás
cula, se procederá a su precintado una vez realizada la verificación
primitiva, segun se descnbe y representa en la memoria y planos que
sirvieron de base para su estudio por el Centro Español de Metro
logia..

Tereero.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrologia prórroga de la aprobación de modelo.

Cuarto.-La báscula correspondiente a la aprobación de modelo a
que se refiere esta disposición, llevará las siguientes inscripciones de
identificación:

Nombre del fabricante, en la forma: «Bizerba Werke Wilheln
Krant GmbH & Cm>.

Nombre del importador. en la forma: «Balanzas y Sistemas Bizer-
ba, Sociedad Anónima».

Marca, en la forma: «Bizerba»).
Modelo, en la forma: MC1-W.
Indicación de la clase de precisión, en la forma: In
Alcance máximo. en la forma: Máx. = 15 kg.

Alcance minimo, en la forma: 0.2 kg.
Escalón de verificación. en la forma: e = 5 g.
Escalón discontinuo, en la forma: dd = 5 g.
Escalón de tara, en la forma: dT = 5 g.
Efecto sustractivo de tara. en la forma: T = 15 kg.
Límite de temperatura de funcionamiento. en la forma: -10 oc¡

4Q'c.
Tensión de la corriente de alimentación, en la forma: 220/240 V.
Frecuencia de la corriente de alimentación, en la forma: 50j60 Hz.
Numero de serie y año de fabricación.
Signo de aprobación de modelo en la forma:

5175

91037

Madrid, 8 de mayo de 199I.-EI Director, José Antonio Fernández
Herce.

RESOLUC/ON de 8 de mllJ'o de 1991. del Centro Espa
ñol de Metrologia. por la que se concede la aprobación de
modelo de un computador electrónico. marca «Nuovo Pig
none». modelo NPTj1. para quepuedd ser incorporado a
los aparatos surtidores destinados al su~inistro de carbu
rante liquido, que se solicitan. fabricado en ltalía por la
firma «Nuovo Pignone. S.p.A.». y presentado por la Enti
dad «Pignone Española, Sociedad Anónima».

Vista la petición interesada por la Entidad «Pignone Española,
Sociedad Anónima». domiciliada en el Polígono Industrial Can Pele
gri, 08755-CasteUbisbal (Bllrce1ona), en solicitud de "aprobación de
modelo de un computador electrónico, marca «Nuovo Pignone», mo
delo NPT/I, para que pueda ser incorporado a los aparatos surtido
res destinados al suministro de carburante líquido, marca «Nuovo
Pignone» y aprobados por el Centro Espafiol de Metrología.

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públi-'
cas y Transportes, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marro; el
Real Decreto 8911987, de 23 de enero; el Real Decreto 161611985, de
11 de septiembre y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, de 28 de diciembre de 1988, por la que se regulan los sistemas
de medida de líquidos distintos del agua; así como el Documento In~

ternacional número 11 de la Organización Internacional de Metrolo
gía Legal (O.I.M.L.), relativo a Instrumentos de MedidaEl~trónicos,
ha resuelto: "

Priniero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los
tres afios~ a partir de la fecha de publicación d~ esta ~esolución el!. el
«Boletín Oficial del Estado»), a favor de la EntIdad «Pignone Espano
la, Sociedad Anónima». el modelo de computador electrónico con
predeterminador, marca «Nuovo Pignono)•. modelo ~PT/I. para qu;e
pueda ser incorporado a los aparatos surtIdores desunados al sumI
nistro de carburante líquido. marca «Nuovo Pignone». 'que hayan
sido aprobados por el Centro Español de Metrología. El precio máxi
mo de venta al público del computador electrónico será de ciento
treinta mil (130.000) pesetas.

Segundo.-EI computador electrónico correspondiente a la aproba
ción de modelo a que se refiere esta Resolución, se instalará exclusi
vamente en los aparatos surtidores cuyos modelos han sido aproba
dos por este Centro Espafiol de Metrología y que han sido citados en
el apartado primero de la presente Resolución.

Tercero.-Se han mantenido todos los condicionamientos que figu
ran en cada una de las Ordenes de aprobación de modelo reseñadas.

Cuarto.-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada, si lo desea. solicitará del Centro Español de
Metrología. prorroga de la aprobación de modelo. '.

Quinto.-La serie de aparatos correspondientes a la aprobaclOD de
modeJo a que se refiere la presente Resolución. deberán cUIl?-plir todos
los condicionamientos establecidos en el Anexo al Certlficado de
aprobación de modelo.

Sexto.-El computador electrónico correspondiente a la aprobación
de modelo a que se refiere esta Resolución, llevará las siguientes ins
cripciones de identificación;

Nombre del fabricante: «Nuovo Pignone, S.p.A.)).
Nombre del importador: (~PignoneEspañola, Sociedad Anónima).
Marca: «Nuovo Pignone».
Modelo: NPTII.
N umero de serie y año de fabricación.
Tensión de alimentación, en la forma: 220 V.
Frecuencia de alimentación: en la forma: 50 Hz.
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Margen de temperatura de funcionamiento, en la forma: - 40 oC:'
85T.

Signo de aprobación de modelo. en la f...mna:

I 0506

~
I

Madrid, 8 de mayo de ¡991.-El Director, José Antonio Fernández

ria de control de calidad de la edificación y en cumplimiento de lo es~

tablecido en el punto noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros
de 2 de marzo de 1990 {((Boletín Oficial del Estado}) del 16), procede
la publicación de dicho Convenio, que figura como Anexo de esta
Resolución.

Madrid. J de junio de 1991.-La Directora gem:ral, Cristina?'1ar
bona Ruiz.

CONVEN10 GENERAL ENTRE LA CONSEJERIA DE OBRAS
PUBLICAS. VIVIENDA Y L"RBANISi\-IO DE LA DIPL'TACION
REG10NAL DE CANTABRIA. y EL MINISTERIO DE OBRAS
PUBLlCAS y TRANSPORTES. EN MATERIA DE CONTROL

DE CALlDAD DE LA EDIFICACION

Suscrito previa tramitación reglamentaria. entre el Ministerio de
Obras Públicas y Transportes y la CDmunidJ.d Autónoma de Cant<.l
bria el dia 6 de mayo de 1991. un Convenio de colaboración en mate-

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado pu·
blicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 646 de 30 de enero por la que se concede la
autorización de uso número 0646/1991 al forjado de viguetas prelen
sadas «Altura-15» fabricado por «Pretensados Massanet, Sociedad Li·
mitada)~, con domicilio en Massanet de la Selva (Gerona).

Resolución número 647 de 30 de enero por la que se concede la
autorización de uso numero 0647/1991 a las viguetas pretensadas ((Al·
tura-15» fabricadas por ((Pretensados Massanet, Sociedad Limitada}),
con domicilio en Massanet de la Selva (Gerona).

Resolución número 648 de 30 de enero por la que se concede la
autorización de uso número 0648/1991 a las viguetas pretensadas «Al
tura-23}) fabricadas por ((Pretensados Massanet, Sociedad Limitada»,
con domicilio en Massanet de la Selva (Gerona).

Resolución número 649 de 30 de enero por la que se concede la
autorización de uso número 0649/1991 a las viguetas pretensadas (Al
tura-20» fabricadas por «Pretensados Massanet, Sociedad Limitada»,
con domicilio en Massanet de la Selva (Gerona).

Resolución número 650 de 30 de enero por la que se concede la
autorización de uso número 0650/1991 al forjado de viguetas preten
sadas ((Altura-2e») fabricado por «Pretensados Massanet, Sociedad Li
mitada», con domicilio en Massanet de la Selva (Gerona).

Resolución número 651 de 7 de febrero por la que se concede la
autorización de uso número 0651/1991 a las viguetas pretensadas
«Encinas» fabricadas por «Viguetas Encinas. Sociedad Anónima).
con domicilio en La Pedraja del Portillo (Valladolid).

Resolución número 652 de 7 de febrero por la que se concede la
autorización de uso número 0652/1991 al forjado de viguetas preten
sadas (Altura-12» fabricado por (Prefabricados Calderón, Sociedad
Anónima)}, con domicilío en Corral de Almaguer (Toledo).

Resolución número 653 de 7 de t~brero por la que se concede la
autorización de uso número 0653/1991 al forjado de viguetas preten
sadas (~Altura-18)) fabricado flor (Prefabricados Calderón. Sociedad
Anónima», con domicilio en Corral de Almagucr (Toledo).

El texto integro de las resoluciones, junto con las fichas tecnicJ.s a
las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Publicas y Urba
nismo de 29 de noviembre de 1989 (,(Boletín Oncial del Estado» de 16
de diciembre de 1989), han sido notificadas directamente a las empre
sas solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas po
drán solicitar la reproducción de las mismas a la empresa fabricante.
que deberá facilitárselas en cumplimiento del articulo quinto del Real
Decreto 1630!l980 de 18 de julío (,(Boletín Oficial del Estado~} de 8
de agosto de 1980).

Madrid, 23 de mayo de 1991.-La Directora general para la Vi
vienda y Arquitectura, Cristina Narbona Ruiz.
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RESOLUCION de 23 de mavo de 1991. de la Dirección
General para la Vivienda y 'Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de 'as Resoluciones por las que
se conceden las autorizaciones de uso, para elementos re
sistentes de pisos y cubíertas. números 0646/1991, 0647;
1991.064811991,064911991,065011991.065111991,06521
1991 Y 065311991.

RESOLUCION de 3 di' junio dt' 1991, Je la Direccúi!!
General para la Vil'ienda y ,~rqllih'ctura, por la que se dú
pone la publicación del Conl'enio entn.' el A/infsterio de
Obras PúbJicas y Transportes .1/ la Cortumidad Alaónoma
de Cantahria en materiu de control ¡je calidad de la edifi-
cación. .'

La Ley orgánica 8/l981. de 30 de diciembre (,(Boletin Oficial del
Estadm} de 11 de enero de 1982), que aprobó el Estatuto de Autono
mia para Cantabria. estableció las competencias. entre otras. en mate~

ria de patrimonio arquitectónico y vivienda.
A su vez, el Real Decreto 1667/1984, de I de agosto «(<Boletin Ofi

cial del Estado>' de 18 de septiembre de 1984). que establece las trans
ferencias específicas a la Comunidad de Cantabria en materia de Pa·
trimonio Arquitectónico, Control de Calidad de la Edificación y Vi
vienda, señala las funciones que se desarrollarán coordinadamente, de
conformidad con los mecanismos que en cada caso se señalen.

En aplicación de lo establecido, la Consejeria de Obras Públicas,
Vivienda y Urbanismo de Ja Diputación Regional de Cantabria y el
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, a través de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura. establecen un marco general
de coordinación de funciones y de colaboración mutua que permita
su mejor cumplimiento con el máximo aprovechamiento de todos sus
medios, en el campo especifico del control de calidad de la editl
cación.

La mejora de la calidad implica actuaciones en aspectos diversos,
algunos ajenos al Control, de carácter previo y de alcance muy supe
rior, tales como: Información, Asistencia Técnica, Investigación, Ex
perimentación, etc.

El alcance efectivo de esta mejora de la calidad, supone la actua
ción coordinada, y a veces conjunta, de determinados servicios, que
pennitan su aprovechamiento óptimo, tanto de aquellos que han sido
transfcridos a la Diputación Regional de Cantabria, como de los de
competencia de la Administración del Estado.

Por ello, de una parte, el excelentísimo señor don José Borrell
Fontelles, Ministro de Obras Públicas y Transportes, y de otra parte
el ilustrisimo señor don José Luis Val1ínes Díaz, Vícepresidente del
Consejo de Gobierno de la Diputación Regional de Cantabria, ac
tuando con plena capacidad legal en representación de sus respectivos
Organismos. acuerdan:

Fijar las líneas generales de colaboración en materia de Control de
Calidad de la Edificación entrc la Consejería de Obras Públicas, Vi
vienda y Urbanismo. de la Diputación Regional de Cantabria y la Di
rección General para la Vivienda y Arquitectura, del Ministerio de
Obras Públicas y Transportes. de conformidad con las siguientes con
diciones generales:

Primera. Acreditación de laboratorios de ensayos para el control
de calidad de la edificacióll.-La Comunídad Autónoma de Cantabria,
será asistida tecnicamente por la Dirección General para la Vivienda
y Arquitectura, en las funciones de Acreditación de laboratorios de
ensayos para el Control de Calidad de la Edificación en aquellas
Areas de acreditación que la Comunidad Autónoma lo precise.

Segunda. Sellos de calidad INCE.-El control y seguimiento de
Sellos fNCE, en el ámbito de la Comllnifi:ul AntlmClm~ .... ll".v,;¡r<Í '.1

efecto por personal de la Dirección Regional de Urbanismo y Vivien·
da, de la Diputación Regional de Cantabria.

Las propuestas de concesión. denegación o retirada de estos Sellos
lNCE, en base a los controles reglamentarios, se enviarán por.el ilus
trísimo señor Consejero de Obras Públicas, Vivlenda y UrbaOlsmo. a
la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura, que las remiti·
rá al Organo Gestor correspondiente.

Tercera. AufOri;acióll de usu y de dútintivos de caliJad.-EI con·
trol y seguimiento de las Autorizaciones de Uso de forjados. asi como
de los Distintivos de Calidad. que hayan sido homologados por el
Ministerio de Obras Públicas y Transportes, lo realizara en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, la Dirección Regional de
Urbanismo y Vivienda.

Las propuestas. el' base a lo:. controles reglamentados, de conce
sión. deneg;.¡dón o retirada de Autorización de Uso o de las homolo
gal.:iones de Distintivos de Calidad en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Cantabría. se enviaran por el ilustrisimo señor Conseje
ro de Obras Públicas, Vivienda y Urballismo. a la Dirección General
para la Vivienda y Arquitectura.

Cuarta. Comisión de coordinai"Íún de /a caNdad de la edi/ica
cú;/t.,-Se crea una Comisión para la coordinación de las actuaciones
en esta materia, llevadas a cabo en Cantabria. tanto por la Dirt."'CciÓn


